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SESIONES ORDINARIAS

2013

ORDEN DEL DÍA Nº 2534

COMISIÓN DE RECURSOS NATURALES  
Y CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE HUMANO

Impreso el día: 24 de septiembre de 2013
Término del artículo 113: 3 de octubre de 2013

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el de-
sarrollo del plan de manejo establecido en la ley 
25.463 que declara monumento natural a la panthera 
onca. Conocido como Yaguareté.

 1.  Bertol. (1.497-D.-2013.)
 2.  Puerta, Asseff, Thomas y Amadeo. (2.903-

D.-2013.)
Dictamen de comisión en minoría*

Honorable Cámara:
La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano ha considerado el proyecto de 
resolución de la señora diputada Bertol y el proyecto 
de resolución de los señores diputados Puerta, Asseff, 
Thomas y Amadeo por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el plan de manejo establecido en la ley 25.463, 
que declara monumento natural a la panthera onca, 
conocida como yaguareté, yaguar, tigre overo y onca 
pintada; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través del orga-
nismo que corresponda, informe:

1. Si se ha desarrollado el plan de manejo establecido 
en la ley 25.463 y cuáles son los principales puntos 
del mismo.

* Dictamen en minoría, artículo 108, 2º párrafo, reglamen-
to de la Honorable Cámara de Diputados.

2. Cuáles han sido las acciones realizadas en el 
marco de la citada ley a fin de tener un diagnóstico de 
la situación del yaguareté como especie amenazada.

3. Si se han coordinado las acciones con las jurisdic-
ciones provinciales, las organizaciones no gubernamen-
tales y la República Federativa del Brasil, para conservar 
la población del yaguareté en la selva paranaense.

4. Indique cantidad de yaguaretés al momento de 
sancionar la ley 25.463, y cuál es la población actual.

5. Qué aportes presupuestarios se han ejecutado 
desde el año 2001 en el Corredor Verde misionero por 
los siguientes programas nacionales:
 a) De Conservación de Especies Amenazadas;
 b)  De Protección de Hábitat de Fauna Silvestre;
 c)  De Manejo y Uso Sustentable de Especies 

Nativas.
Sala de la comisión, 10 de septiembre de 2013.

Juan F. Casañas. – Atilio F. S. Benedetti. 
– Jorge J. Cardelli. – Mario R. Fiad. – 
Cornelia Schmidt Liermann.

INFORME
Honorable Cámara:

 La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano ha considerado el proyecto de 
resolución de la señora diputada Bertol y el proyecto de 
resolución de los señores diputados Puerta, Asseff, Tho-
mas y Amadeo por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
plan de manejo establecido en la ley 25.463, que declara 
monumento natural a la panthera onca, conocida como 
yaguareté, yaguar, tigre overo y onca pintada. Luego de su 
estudio resuelve despacharlos favorablemente, unificados 
en un único despacho por tratarse de una temática similar.

Juan F. Casañas.
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2. Si han sido informados que, conforme estudios 
de investigación efectuados por bíologos del Centro 
de Investigaciones del Bosque Atlántico (CEIBA), 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas (Conicet) y la Fundación Vida Silvestre de 
Argentina, la población de yaguaretés se extinguirá 
en 20 años de no profundizarse las acciones a favor 
de su protección.

3. Cuáles son las medidas de emergencia adoptadas 
por cada uno de los organismos del Estado nacional 
mencionados precedentemente desde el año 2001 en 
que se sancionara la ley 25.463 que lo declara monu-
mento natural nacional.

4. Cuáles son las acciones y aportes presupues-
tarios ejecutados desde el año 2001 en el Corredor 
Verde misionero por los siguientes programas na-
cionales:
 a) De Conservación de Especies Amenazadas;
 b)  De Protección de Hábitat de Fauna Silvestre;
 c)  De Manejo y Uso Sustentable de Especies 

Nativas.

5. Cuál es el aporte que realiza el Poder Ejecutivo 
nacional al proyecto de investigación y conservación 
de la especie Proyecto Yaguareté, que financia la 
Fundación Vida Silvestre Argentina y el WWF.

6. Cuáles son las principales estrategias acordadas 
con los gobiernos provinciales y con Brasil para 
conservar la población del yaguareté en la selva pa-
ranaense.

7. Si conoce la integración y funcionamiento de los 
comités ejecutivos creados en las jurisdicciones provin-
ciales con el fin de evitar el grave retroceso numérico 
de los yaguaretés en sus territorios.

8. Si conoce los fundamentos de la denuncia formal 
realizada por la Fundación Vida Silvestre ante la Fis-
calía Federal Ambiental por la reciente matanza de un 
ejemplar de yaguareté (panthera onca) en la provincia 
de Misiones.

Federico R. Puerta. – Eduardo P. Amadeo. – 
Alberto Asseff. – Enrique Thomas. 

ANTECEDENTES

1
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través de la Ad-
ministración de Parques Nacionales o el organismo que 
corresponda informe sobre:

1. Si se ha desarrollado el plan de manejo establecido 
en la ley 25.463 y cuáles son los principales puntos 
del mismo.

2. Cuáles han sido las acciones realizadas en el 
marco de la citada ley a fin de tener un diagnóstico de 
la situación del yaguareté como especie amenazada.

3. Si se han coordinado las acciones con las juris-
dicciones provinciales y las organizaciones no guber-
namentales que trabajan para revertir la situación de 
especie amenazada.

4. Indique cantidad de yaguaretés al momento de 
sancionar la ley 25.463 y cuál es la población actual.

Paula M. Bertol.

2
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a través 
de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y la Administración de Parques Nacionales y, con 
relación a la defensa del yaguareté argentino, –mo-
numento natural de la nación–, informe sobre los 
siguientes puntos:

1. Si tiene conocimiento que en un período de 15 
años se han dado muerte a 40 animales de la especie 
yaguareté a causa de la caza furtiva.
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Primera citación a la reunión de comisión
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Irma A. Tapies.
Secretaria de la Comisión de Recursos Naturales 

y Conservación del Ambiente Humano.
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ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS
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Irma A. Tapies.
Secretaria de la Comisión de Recursos Naturales 

y Conservación del Ambiente Humano.
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Segunda citación a la reunión de comisión
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Irma A. Tapies.
Secretaria de la Comisión de Recursos Naturales 

y Conservación del Ambiente Humano.
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Parte de reunión del día 4 de junio de 2013
La reunión se levantó por falta de quórum.

Irma A. Tapies.
Secretaria de la Comisión de Recursos Naturales 

y Conservación del Ambiente Humano.

ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS
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Tercera citación a la reunión de comisión
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Irma A. Tapies.
Secretaria de la Comisión de Recursos Naturales 

y Conservación del Ambiente Humano.
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Irma A. Tapies.
Secretaria de la Comisión de Recursos Naturales 

y Conservación del Ambiente Humano.

* Artículo 108, 2º parráfo Reglamento de la Honorable 
Cámara de Diputados.

ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS
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Irma A. Tapies.
Secretaria de la Comisión de Recursos Naturales 

y Conservación del Ambiente Humano.


